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te sr 7 ? 20, 
Mo z NS En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

6 Oro, República del Ecuador, hoy día miércoles dos de 

7 Junio del año dos mil diez; ante mi, DOCTOR LESLIE 

MARCO CASTILLO SOTOMAYOR, Notario Público Quinto del 

Cantón Machala, comparecen por sus propios derechos, los 

señores AGUILAR PESANTEZ MIRYAN DE LOURDES, ecuatoriana, 

mayor de edad, soltera; 2)APOLO SUAREZ FABIÁN ENRIQUE 

ecuatoriano, mayor de edad, soltero; 3)CARBO ORDOÑEZ 

- CARLOS ALBERTO, ecuatoriano, mayor de edad, casado;4) 

CHICANGO PUENAYAN MARÍA DEL SOCORRO, ecuatoriana, 

mayor de edad, soltera;5)CUEVA CORONEL JOFFRE LEOVAN!, 

ecuatoriano, mayor de edad, casado; 6) DURAN AÑAZCO 

MANUEL STEVE, ecuatoriano, mayor de edad, soltero; 

7)FALQUEZ AGUILAR JOSÉ ANDRÉS, ecuatoriano, mayor de 

edad, soltero;8) FREIRÉ ROMERO BORIS MAURICIO, ecuatoriano, 

mayor de edad, casado; 9)GALLARDO VALAREZO FERNANDO 

ELIAS, ecuatoriana, mayor de edad, casado; 10)GALLARDO 
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1 VALAREZO HÉCTOR LEONARDO, ecuatoriana, mayor de edad, 

2 divorciado; 11)GRANDA GRANDA ÓSCAR PATRICIO, ecuatoriana, 

mayor de edad, divorciado; 12)GUERRERO ORTIZ VÍCTOR FÉLIX, UI
 

> ecuatoriana, mayor de edad, casado; 13)GUEVARA HEREDIA 

RUBÉN DARÍO, ecuatoriana, mayor de edad, casado; 14)JIMBO 
| 7 

E 

EJJERRERO COSME XAVIER, ecuatoriana, mayor de edad, 

tn
 

po
 

goliero; 15) JIMBO NARVAEZ COSME BOLÍVAR, ecuatoriana, 

n
a
o
 ies 

    yor de edad, casado; 16) LOAYZA MALDONADO MIGUEL 

no
te
 

há 

A NGEL, ecuatoriana, mayor de edad, divorciado; 17) MACHUCA 

10 SERRANO LUIS ADALBERTO, ecuatoriana, mayor de edad, 

1 Casado; 18) MALDONADO CHICA  ROGELIO ENRIQUE, 

1 ecuatoriana, mayor de edad, casado; 19) MARTILLO 

15 PEÑAHERRERA MARÍA DOLORES, ecuatoriana, mayor de edad, 

11 soltera; 20) OCHOA FREIRÉ AUGUSTO LEOVIGILDO, ecuatoriana, 

15 mayor de edad, casado; 21) ORTEGA GÓMEZ HUGO ALFONSO, 

16 ecuatoriana, mayor de edad, casado; 22) PONTÓN ROMÁN 

11 AUGUSTO REINALDO, ecuatoriana, mayor de edad, casado; 23) 

is RAMÓN ARMIJOS FRANKLIN WILSON, ecuatoriana, mayor de 

1 edad, casado; 24) RIVERA OCHOA ÁNGEL BENIGNO, 

20. ecuatoriana, mayor de edad, casado; 25) SARAGURO RAMÓN 

21 FRANKLIN RENE, ecuatoriana, mayor de edad, casado; 26)
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SUAREZ ROMERO MARCO TULIO, ecuatoriana, mayor de edad, 

casado; 27) úTINOCO JARAMILLO JONATHAN GABRIEL, 

ecuatoriana, mayor de edad, casado; 28) TINOCO SERRANO 

VÍCTOR EDGAR, ecuatoriana, mayor de edad, casado; 29) 

ZAMBRANO LARREA LUIS ALBERTO, ecuatoriana, mayor de 

edad, divorciado; 30)ZEA FARIAS LADY ZENAIDA, ecuatoriana, 

mayor de edad, soltera; domiciliados en el cantón Machala, 

provincia del Oro.- Los comparecientes, mayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocerlas 

doy fe, de acuerdo a las cédulas de ciudadanía que me 

presentan, con amplia libertad y bien instruidos de la 

naturaleza y resultados de la presente Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA, para su otorgamiento me 

presentan la minuta quecopio a continuación:----------- 

SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una que tenga el contrato de 

Constitución de una Compañía Anónima, al tenor de las 

siguientes CLÁUSULAS: > =orocnnrncnncnnnonnnnnnnnnnnnrnnnninnno=- 

CAPÍTULO PRIMERO.- COMPARECIENTES, DENOMINACIÓN, 

OBJETO, DOMICILIO, Y DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- 

CLÁUSULA UNO.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la
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suscripción del presente contrato de constitución los siguientes 

señores: 1) AGUILAR PESANTEZ MIRYAN DE LOURDES, 

ecuatoriana, mayor de edad, soltera; 2)APOLO SUAREZ FABIÁN 

ENRIQUE ecuatoriano, mayor de edad, soltero; 3)CARBO 

ORDOÑEZ CARLOS ALBERTO, ecuatoriano, mayor de edad, 

casado;4) CHICANGO PUENAYAN MARÍA DEL SOCORRO, 

ecuatoriana, mayor de edad, soltera;5)CUEVA CORONEL 

SOÉFRE LEOVANI, ecuatoriano, mayor de edad, casado; 

«E
u 

¿epa AÑASCO MANUEL STEVE, ecuatoriano, mayor de edad, 

te pro; /)FALQUEZ AGUILAR JOSÉ ANDRÉS, ecuatoriano, mayor 

a
 

En Siedad, soltero;8) FREIRÉ ROMERO BORIS MAURICIO, 

ecuatoriano, mayor de edad, casado; 9)GALLARDO VALAREZO 

FERNANDO ELIAS, ecuatoriana, mayor de edad, casado; 

10)GALLARDO VALAREZO HÉCTOR LEONARDO, ecuatoriana, 

mayor de edad, divorciado; T1)GRANDA GRANDA ÓSCAR 

PATRICIO, ecuatoriana, mayor de edad, casado; 12)GUERRERO 

ORTIZ VÍCTOR FÉLIX, ecuatoriana, mayor de edad, casado; 

13)GUEVARA HEREDIA RUBÉN DARÍO, ecuatoriana, mayor de 

edad, casado;  14)JIMBO GUERRERO  COSME XAVIER, 

ecuatoriana, mayor de edad, soltero; 15)JIMBO NARVAEZ 

COSME BOLÍVAR, ecuatoriana, mayor de edad, casado; 16) 
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: LOAYZA MALDONADO MIGUEL ÁNGEL, ecuatoriana, mayor de 

2 edad, divorciado; 17) MACHUCA SERRANO LUIS ADALBERTO, 

3 ecuatoriana, mayor de edad, casado; 18) MALDONADO CHICA 

4 ROGELIO ENRIQUE, ecuatoriana, mayor de edad, casado; 19) 

s MARTILLO PEÑAHERRERA MARÍA DOLORES, ecuatoriana, mayor 

6 de edad, soltera; 20) OCHOA FREIRÉ AUGUSTO LEOVIGILDO, 

7 ecuatoriana, mayor de edad, casado; 21) ORTEGA GÓMEZ 

$ HUGO ALFONSO, ecuatoriana, mayor de edad, casado; 22) 

9 PONTÓN ROMÁN AUGUSTO REINALDO, ecuatoriana, mayor de 

edad, casado; 23) RAMÓN ARMIJOS FRANKLIN WILSON, 

ecuatoriana, mayor de edad, casado; 24) RIVERA OCHO ÁNGEL 

.S -- BENIGNO, ecuatoriana, mayor de edad, casado; 25) SARAGURO 

RAMÓN FRANKLIN RENE, ecuatoriana, mayor de edad, casado; 

  

26) SUAREZ ROMERO MARCO TULIO, ecuatoriana, mayor de 

15 edad, casado; 27) TINOCO JARAMILLO JONATHAN GABRIEL, 

16 ecuatoriana, mayor de edad, casado; 28) TINOCO SERRANO 

" 17 VÍCTOR EDGAR, ecuatoriana, mayor de edad, casado; 29) 

» 18 ZAMBRANO LARREA LUIS ALBERTO, ecuatoriana, mayor de 

19 €edad, divorciado; 30)ZEA FARIAS LADY ZENAIDA, ecuatoriana, 

20 mayor de edad, soltera; domiciliados en el cantón Machala, 

21 provincia del Oro; personas legalmente capaces para 
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contratar y contraer obligaciones, todos por sus propios y 

personales derechos. -ooermconcncaccacoconcnnnncnccncononccancomonconos 

CLÁUSULA DOS: CONSTITUCIÓN.- Los comparecientes 

manifiestan que es su voluntad conformar mediante el 

presente instrumento la Compañía Anónima: 

GUAYASCOMPANY S.A.; Razón Social con la que figurará 

oficialmente en todos los actos y contratos en que intervenga, 

3 Como en las gestiones y trámites judiciales y extrajudiciales 
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E E ÁUSULA TRES: ESTATUTOS.- La Compañía que se constituye 

Ane tfiante esta escritura pública, se regirá por las leyes 

2 ecuatorianas y los siguientes estatutos. ---=—====n=mmrmmmcmccacoanoo- 

13 CAPITULO SEGUNDO.- ARTÍCULO UNO.- OBJETO SOCIAL.- “La 

14 Compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre 

is comercial turístico a nivel Nacional, sujetándose a las 

16 disposiciones de la ley Orgánica del Transporte Terrestre, 

17 Transito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones 

18 que emitan los Organismos competentes en esta materia.- 

1w9 Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir 

20 toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos 

21 por la Ley, relacionado con su objeto social”. ------="-====="-=---  
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1 ARTÍCULO DOS: DOMICILIO.- La Sociedad es de nacionalidad 

2 Ecuatoriana y su domicilio principal es la Ciudad de Machala, 

3 provincia del Oro; pudiendo establecer Oficinas o Agencias en 

4 uno o varios lugares, si así lo acordare la Junta General de 

5 ACCÍONIStAS. + +rornnoccnororrec cerro 

6 ARTÍCULO TRES: DURACIÓN.- La duración de la Compañía será 

7 de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la fecha en que 

$ quede legalmente inscrita la escritura en el Registro Mercantil, 

No
 pudiendo prorrogarse por períodos iguales o disolverse e 

E 10 anticipadamente cuando así lo decidiere la Junta General de 
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"13 CAPÍTULO TERCERO.- ARTÍCULO CUATRO: CAPITAL SOCIAL.- 

14 El Capital Social de la Compañía es de NOVECIENTOS DÓLARES 

15 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (UDS.900) DIVIDIDO EN 

16  NOVECIENTAS ACCIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

" 17 DE AMERICA. === =====oooooocooconnnnnnnnnnmnno-- 

- 18 CAPITULO CUARTO.- DE LAS ACCIONES Y ACCIONISTAS. 

19 ARTICULO CINCO.- NATURALEZA DE LAS ACCIONES: Las 

20 Acciones serán nominativas, ordinarias. ---=-=="==-=========..---- 

21 ARTICULO SEIS.- EXPEDICIÓN DE TÍTULOS: Las acciones son 
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1 nominativas y ordinarias,  constarán en títulos que serán 

hn autenticados con la firma del Presidente y del Gerente; un 

3 título de acción podrá comprender una o más acciones y se 

+ expedirán con los requisitos señalados en la Ley de 

compañías, debiéndose inscribir en el Libro de Acciones y 

3 — 
Atcionistas de la Compañía, en el que se anotarán las 
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    ás modificaciones que ocurran respecto al derecho 

Sobre las  ACCIONES,- norris 

10 ARTÍCULO ' SIETE.- PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- La 

u compañía considera propietarios de las acciones a quién 

12 aparezca inscrito como tal en el Libro de Acciones y 

13 Accionistas. Cuando haya varios propietarios de una acción, 

14 nombrarán un representante común y los copropietarios 

is responderán solidariamente frente a la sociedad de las 

16 Obligaciones que se deriven de la condición de accionistas.- 

17 ARTÍCULO OCHO.- DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS.- Los 

is accionistas tienen derecho a negociar libremente sus 

19 acciones sin estar sujetos a limitación alguna, los accionistas 

2 solo responden por las obligaciones sociales hasta el 

21 monto de SUS ACCIONES. -+==otntrtrncancnnnnncnnnnnmnren no
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ARTÍCULO  NUEVE.- AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE 

CAPITAL.- Los aumentos y las disminuciones de capital 

suscrito, serán acordados por la Junta General con el 

quórum y mayoría establecida en la Ley de Compañías, con 

excepción del aumento del capital por elevación del valor de 

las acciones, cuando tal aumento se realice en base de nuevas 

aportaciones en dinero o en especies o por capitalización de 

utilidades caso en el cual se requiere el consentimiento 

unánime de los accionistas concurrentes a la Junta General. En 

caso de aumento de capital social tos accionistas tendrán 

derecho preferente en proporción a sus respectivas acciones 

para suscribir dicho AUMento. o nrrrrorrrrnorrrrrnorrrom+-- 

CAPITULO QUINTO. DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN.- ARTICULO DIEZ.- La Compañía será 

gobernada por la Junta General de Accionistas, órgano 

supremo de la Compañía y administrada por el Presidente, el 

Gerente, y el Secretario General de la misma. ---------=------===- 

ARTICULO ONCE.- LAS JUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS DE ACCIONISTAS.- Las Juntas Generales 

de Accionistas serán ordinarias y extraordinarias y se regirán 

de acuerdo a lo establecido por la Ley de Compañías. Habrán 
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1 Juntas Generales Ordinarias una vez al año y Juntas Generales 

2 Extraordinarias, cada vez que la convoque el Presidente o el 

3 Gerente, por propia iniciativa o a pedido de los accionistas que 

4 representen el veinticinco por ciento (25%) del capital social, 

s debiendo indicarse en la convocatoria el objeto para el cual se 

6 solicita la reunión de la Junta General que se deberá efectuar, 

7 con ocho días de anticipación. Tanto en las Juntas Generales 

$ Ordinarias como extraordinarias, sólo se podrá tratar los 
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      de los tres primeros meses posteriores a la finalización pr
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13 del ejercicio económico de la Compañía para considerar, sin 

14 perjuicio de otros asuntos, los siguientes puntos.- a) Conocer 

15 las cuentas, el balance y los informes que le presentarán el 

16 Gerente y el Comisario acerca de los negocios sociales en el 

17 último ejercicio económico y dictar su resolución.- b) Resolver 

is acerca de la distribución de los beneficios sociales y de la 

195 formación del fondo de reserva.- c). Proceder, llegando al 

20 caso, a la designación de los funcionarios cuya elección le 

21 corresponda según estos estatutos, así como fijar o revisar sus 
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respectivas remuneraciones. + rorornnrrrr rr nor rrrrrrrrrnnnnnnor 

ARTICULO DOCE.- PRESIDENTE: Las Juntas serán dirigidas por 

el Presidente o quien lo subrogue y a falta de ambos por la 

persona que designe la Junta como Presidente.--------------- 

ARTÍCULO  TRECE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES: Son 

atribuciones y deberes de la Junta General: a) Ejercer las 

facultades y cumplir con las obligaciones que la Ley y los 

presentes Estatutos señalan como de su competencia privativa; 

b) Interpretar en forma obligatoria para todos los accionistas y 

órganos administradores las mormas consagradas en estos 

1 Estatutos; c) Autorizar la nominación de mandatarios generales 

de la Compañía; d) Elegir y remover, con causa justificada, al 

Presidente, Gerente, Secretario General y Comisario, y fijar 

sus retribuciones; e)Pronunciarse y conocer sobre las cuentas, 

balances e informes que presenten el Presidente, el Gerente y 

el Comisario; f) Resolver el aumento o disminución de capital y 

la prórroga o disminución del plazo de duración del contrato 

social; g) Acordar la disolución anticipada de la Compañía; h) 

Disponer y resolver sobre el reparto de utilidades; ¡) Dirigir la 

marcha y orientación general de los negocios sociales, ejercer 

las funciones que le competen como Entidad Directiva suprema 

11 
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de la Compañía y todas aquellas funciones que la Ley y éstos 

Estatutos no atribuyan expresamente a otro organismo social. 

J) Autorizar al Presidente y al Gerente la realización de actos 

o celebración de contratos, cuando la cuantía de las 

Obligaciones corresponde a la Junta General ejercer y cumplir 

con los derechos y atribuciones que la Ley determina, así como 

realizar todas las funciones que no estuvieren atribuidas a 

ninguna otra autoridad dentro de la Compañía. ----=-----=--=--- 

ARTICULO CATORCE.- CONVOCATORIA: Las convocatorias para 

elB5 reuniones de la Junta General de Accionistas serán hechas 

  

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

Compañía; el Comisario será convocado mediante nota escrita, 

sin perjuicio de que en la convocatoria que se haga por la 

prensa se lo convoque especial O individualmente, 

mencionándole con un nombre y apellido.- La convocatoria 

expresará el lugar, día, fecha, hora y el objeto de la reunión y 

serán nulas todas las deliberaciones y resoluciones 

12 
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relacionadas con asuntos no expresados en la convocatoria.- 

ARTICULO QUINCE.- QUÓRUM: Para que la Junta General de 

Accionistas ordinaria o extraordinaria, pueda válidamente 

dictar resoluciones, deberá reunirse en el domicilio principal 

de la Compañía y concurrir a ella un numero de personas que 

representen por lo menos la mitad más uno del Capital 

Pagado.- Si la Junta General no pueda reunirse en la primera 

convocatoria se reunirá en segunda convocatoria con él 

numero de Accionistas presentes expresándose así en la 

convocatoria que se haga, la que no podrá demorarse más de 

treinta días de la fecha fijada para la primera reunión y se 

referirá a los mismos puntos expresados en la primera 

CONVOCAÍOMÍA. nono 

ARTICULO DIEZ Y SEIS.- MAYORÍA: Salvo las excepciones | 

estatutarias, las decisiones de la Junta General serán tomadas 

por la mitad más uno del capital pagado, representado en ella. 

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría. En caso de empate, la propuesta se considera 

ARTICULO DIEZ Y SIETE.- QUÓRUM MAYORÍAS ESPECIALES: 

Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda 

13 
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1 acordar válidamente el aumento o disminución del capital, la 

2 transformación de la Compañía la reactivación de la Empresa 

3 en proceso de liquidación, la convalidación y en general 

4 Cualquier modificación de los Estatutos; habrá de concurrir a 

s ella un número de personas que representen la mitad más uno 

6 del capital pagado, por lo menos.- Si no se obtuviese en 

7 primera convocatoria el quórum establecido, se procederá a 

$ Una segunda convocatoria que no podrá demorarse más de 

9 treinta días de la fecha fijada para la primera reunión y cuyo 

10 Objeto será el mismo que se expresó en la primera 

1 convocatoria; en esta segunda convocatoria, la Junta General 

12 podrá constituirse con la representación de la tercera parte 

O 

ME EE, Capital pagado, particular que se expresará en la 

Or
 

Se . - . 
14 SC “Scgntocatoria que se haga.- Si en la segunda convocatoria, no 

20 
“a Pp “ , . s 

15 Buliere el quórum requerido se procederá a efectuar una 

16 teeepatonvocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta 

ye
 

17 ds contando a partir de la fecha fijada para la primera 

1 reunión, ni modificar el objeto de esta, cualquiera que sea la 

19 representación del capital que ostenten los concurrentes de la 

20 misma; las decisiones de la Junta General serán adoptadas con 

21 el voto favorable de la mitad más uno del capital pagado 

14  
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representados en ella, por lo menos.- Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. ---============= 

ARTÍCULO DIEZ Y OCHO.- DERECHO A VOTO: En la Junta 

General cada Acción Ordinaria pagada tendrá derecho a un 

voto: las que no se encuentren liberadas, dan derecho a voto 

en proporción a su haber pagado. ---=-=====m+omersennnnmmm==n===- 

ARTICULO DIEZ Y NUEVE.- REPRESENTACIÓN: A más de la 

forma de representación previstas por la Ley, un Accionista 

podrá ser representado en la Junta General mediante un 

apoderado con Poder Notarial General o Especial, o carta 

ARTICULO — VEINTE.- JUNTAS SIN NECESIDAD — DE 

CONVOCATORIA.- De acuerdo. a lo previsto en la Ley de 

Compañías, cuando se encuentre presente la totalidad del 

capital pagado de la Compañía, sea por presencia de los 

accionistas o sus representantes y siempre que ellos acepten 

por unanimidad y estén de acuerdo también unánimemente 

sobre los asuntos a tratar, la Junta General se entenderá 

legalmente convocada, y quedará validamente constituida en 

cualquier tiempo y lugar del territorio nacional y podrán por lo 

tanto tomar acuerdos validos en todos los asuntos; debe 
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Dr. Lestie Marco Castillo Sotomayor 

Notario Quinto 

Machala - El Oro 

elaborarse el acta de la Junta la misma que deberá ser suscrita 

por todos, bajo sanción de nulidad. ----==========momnmmoonmaconmo- 

ARTICULO VEINTIUNO.- LIBRO DE ACTAS: Las resoluciones de 

las Juntas Generales así como una sintética relación de las 

sesiones se hará constar por medio de las actas que se 

extenderán de acuerdo a la Ley en hojas móviles escritas a 

máquina o en ordenador, las mismas que serán foliadas con 

numeración continua y sucesiva, rubricadas una a una por el 

cretario de cada Junta y por el Presidente, sea éste el 

QU
IN
TO
 

> 
E
U
R
 

BL
IC
O 

ular o el designado para el efecto. ---- == nosronnncoss=n==-- 

¿ ÁPITULO SEXTO.- ARTÍCULO VEINTIDÓS.- DEL PRESIDENTE: 

Presidente de la Compañía será nombrado por la Junta 

lA
 

YE
 

General de Accionistas y durará DOS AÑOS en sus funciones 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. --------=====-==="=====--- 

ARTICULO VEINTITRÉS.- FUNCIONES: Son funciones del 

Presidente las siguientes: a) Presidir las sesiones de la Junta 

General de Accionistas.- b) De acuerdo con las políticas fijadas 

por la Junta General de Accionistas, impartir órdenes e 

instrucciones.- Cc) Sustituir al Gerente en caso de ausencia 

temporal o definitiva de éste, hasta que la Junta General de 

Accionistas designe al titular.- d)Conjuntamente con el 
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Gerente realizar todos los actos de administración diaria de las 

actividades de la Compañía orientadas a la consecución de su 

objetivo.- e)Conjuntamente con el Gerente nombrar y remover 

al personal de la Compañía informándose sobre la marcha de 

los negocios sociales.- f) Firmar con el Gerente las obligaciones 

de la COMPAÑÍA. onrrrroorrrrnennnnnnnrnnnnn nn 

ARTICULO VEINTICUATRO.- EL GERENTE: La administración y 

la dirección de la Compañía estarán a cargo del Gerente de la 

misma; la persona que desempeñe este cargo puede o no ser 

Accionista de la COMpañÍa. --===ternnrrrrnrororrrnonnrrnennnnnonnn 

ARTICULO VEINTICINCO- DESIGNACIÓN: El Gerente será 

elegido por la Junta General de Accionistas para un periodo de 

DOS AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente. - 

ARTICULO VEINTISÉIS- REPRESENTACIÓN LEGAL: Corresponde 

al Gerente, la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía de manera personal. ----- o ooocconononcconacocoao- 

ARTICULO VEINTISIETE.- OTRAS ATRIBUCIONES Y DEBERES: 

El Gerente de la Compañía tiene los más amplios poderes de 

administración y manejo de los negocios sociales con sujeción 

a la Ley, los presentes estatutos y las instrucciones impartidas 

por la Junta General de Accionistas y el Presidente.- En 

17 
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Notario Quinto 

Machala - El Oro 

L particular, a más de la Representación Legal que le 

2 Corresponde, tendrá los deberes y atribuciones que se 

3 mencionan a continuación: UNO.- Realizar todos los actos de 

4 administración y gestión diaria de las actividades de la 

s Compañía con las limitaciones de este estatuto; DOS.- 

6  Conjuntamente con el Presidente nombrar y remover al 

7 personal de empleados y trabajadores de la Compañía y fijar 

s remuneraciones; TRES.- Firmar con el Presidente las 9 uv 

13 sociales: CINCO.- Formular a la Junta General de Accionistas 

14 las recomendaciones que considere convenientes en cuanto a 

15 la distribución de utilidades y constitución de reserva; SEIS.- 

16 Designar Apoderados Especiales de la Compañía así como 

17 constituir Procuradores Judiciales cuando considere necesario 

18 O conveniente usarlos; SIETE.- Dirigir y súper vigilar la 

19 contabilidad y servicios de la Compañía. OCHO.- Formular 

20 balances al final de cada ejercicio económico y facilitar al 

21 Comisario el estudio de la contabilidad;  NUEVE.- 
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conjuntamente con el Presidente, abrir y cerrar Cuentas 

Corrientes o de cualquier otra naturaleza y designar al o las 

personas autorizadas para emitir cheques o cualquier orden de 

pago contra las referidas cuentas; DIEZ.- Liberar y aceptar, 

endosar y avalar cheques, letras de cambio y cualquier otro 

efecto de comercio; ONCE.- Cumplir y hacer cumplir las 

decisiones de la Junta General de Accionistas; DOCE.- Ejercer 

y cumplir todas las atribuciones y deberes que reconocen y 

amparan la Ley de Compañías y los Estatutos Presentes así 

como todas aquellas que sean inherentes a su función y 

necesarias para el cabal cumplimiento de su cometido; 

TRECE.- Actuar como Secretario en la Juntas Generales. ------- 

ARTICULO VEINTIOCHO.-DEL SECRETARIO GENERAL: El 

archivo, la documentación, así como la correspondencia de la 

Compañía estarán a cargo del Secretario General de la misma; 

la persona que desempeñe este cargo puede o no ser 

Accionista de la COMPAÑÍA. -=-=-+++ernocronrorrrrrnnncnnnan rc 

ARTÍCULO VEINTINUEVE.- DESIGNACIÓN: El Secretario 

General de la Compañía será nombrado por la Junta General 

de Accionistas y durará DOS AÑOS en sus funciones pudiendo 

ser reelegido indefinidamente. --======eomnonnsnoomnononmnnncmaanmn=- 
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1 ARTICULO  TREINTA.- FUNCIONES: Son funciones del 

2 Secretario General las siguientes: a) Velar por el 

3 mantenimiento y conservación de los documentos de la 

4  Compañía.- b) Llevar los libros de actas de la Junta General de 

5  Accionistas.-c) Tener la correspondencia al día.- d) Certificar 

$ con su firma los documentos de la compañía.- e) Conservar 

7 ordenadamente el archivo, y.- f) Desempeñar otros deberes 

$ que le asigne la Junta General de Accionistas, siempre que no 

9 violen disposiciones del Estatuto.-  ===-===========onemmmoonommmo- 

CAPITULO SÉPTIMO: DE LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN.- 

IN
TO
 

a
 

ULO TREINTA Y UNO.-LOS COMISARIOS: La Junta    
Seperal de Accionistas nombrará un Comisario Principal y otro 

S
o
 

> 

los que durarán un año en el ejercicio de sus 
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Y
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iones pudiendo así indefinidamente ser reelegidos.- Para 

15 ser Comisario no se requiere ser Accionista de la Compañía. - 

16 Los Comisarios tendrán todos los derechos, obligaciones y 

17 responsabilidades determinadas por la Ley y los presentes 

E 

19 CAPITULO OCTAVO: DEL EJERCICIO ECONÓMICO.- BALANCES, 

20 RESERVAS Y BENEFICIOS.- ARTICULO TREINTA Y DOS.- 

21 EJERCICIO ECONÓMICO: El ejercicio económico a la Compañía 
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Notario Quinto 
Machala - El Oro 2ure 

se iniciará el primero de enero y finalizará el treinta y uno de 

AN E 

ARTICULO TREINTA Y TRES.- APROBACIÓN DE BALANCES: No 

podrá ser aprobado ningún balance sin previo informe del 

Comisario a disposición de quien se pondrá dicho balance, así 

como las cuentas y documentos correspondientes; por lo 

menos treinta días antes de la fecha en que se reunirá la Junta 

General que los aprobará.- El Balance General, Estado de 

Pérdidas y Ganancias y el informe del Comisario, estarán a 

disposición de los Accionistas, por lo menos con quince días de 

anticipación a la fecha de reunión de la Junta que deberá 

COMOCEOTTOS. > onnonannnnn nc 

ARTICULO TREINTA Y CUATRO.- FONDO DE RESERVA LEGAL: 

La propuesta de distribución de utilidades contendrá, 

necesariamente, la destinación de un porcentaje no menor al 

diez por ciento (10%) de ella para la formación de la Reserva 

Legal hasta que esta ascienda por lo menos al cincuenta por 

ciento (50%) del Capital Social. ----==oonoonrerccccnnrornnoooo- 

ARTICULO TREINTA Y CINCO.- RESERVA FACULTATIVA 

ESPECIALES Y DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES: Del saldo 

repartible de los beneficios líquidos anuales, por lo menos un 

21 

 



  
   

  

Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 

Notano Quinto 

Machala - El Oro 

cincuenta por ciento (50%) será repartido entre los Accionistas, 

2 en proporción al capital pagado que cada uno de ellos tenga en 

3 la Compañía.- DISPOSICIONES VARIAS ARTÍCULO TREINTA Y 

4  SEIS.- NORMAS SUPLETORIAS: Para todo aquello que no haya 

5 disposición expresa estatutaria, se aplicarán las normas 

6 establecidas en la Ley de Compañías y demás leyes y 

7 reglamentos pertinentes vigentes a la fecha en que se otorga 

3 la escritura pública de constitución de la compañía, las mismas 

9 que se entenderán incorporadas a estos estatutos. --------=-===- 

10. PRIMERA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE ACCIONES: --=========m=o== 

1 Es ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRIFO No de ACCIONES 

E 2 z Y PAGADO 

3 UILAR PESANTEZ MIRYAN DE LOURDES 30 30 

= o 
EE á- AÉOLOS SUAREZ FABIÁN ENRIQUE 30 30 

Ly a“ 
BE ÉsasO ORDOÑEZ CARLOS ALBERTO 30 30 
pt TN , 
35 E ticanco PUENAYAN MARÍA DEL SOCORRO 30 30 

17 CUEVA CORONEL JOFFRE LEOVAN! 30 30 

18 DURAN AÑAZCO MANUEL STEVE 30 30 

19  FALQUEZ AGUILAR JOSÉ ANDRÉS 30 30 

20 FREIRÉ ROMERO BORIS MAURICIO 30 30 

21 GALLARDO VALAREZO FERNANDO ELIAS 30 30 

22 GALLARDO VALAREZO HÉCTOR LEONARDO 30 30 

23 GRANDA GRANDA ÓSCAR PATRICIO 30 30 

24 GUERRERO ORTIZ VÍCTOR FÉLIX 30 30 

25 GUEVARA HEREDIA RUBÉN DARÍO 30 30 

26 JIMBO GUERRERO COSME XAVIER 30 30 
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Dr. Lesle Marco Castallo Solomájor 
Notario Quinto 
Machala - El Oro dore 

JIMBO NARVAEZ COSME BOLÍVAR 30 30 

LOAYZA MALDONADO MIGUEL ÁNGEL 30 30 

MACHUCA SERRANO LUIS ADALBERTO 30 30 

MALDONADO CHICA ROGELIO ENRIQUE 30 30 

MARTILLO PEÑAHERRERA MARÍA DOLORES 30 30 

OCHOA FREIRÉ AUGUSTO LEOVIGILDO 30 30 

ORTEGA GÓMEZ HUGO ALFONSO 30 30 

PONTÓN ROMÁN AUGUSTO REINALDO 30 30 

RAMÓN ARMIJOS FRANKLIN WILSON 30 30 

RIVERA OCHO ÁNGEL BENIGNO 30 30 

SARAGURO RAMÓN FRANKLIN RENE 30 30 

SUAREZ ROMERO MARCO TULIO 30 30 

TINOCO JARAMILLO JONATHAN GABRIEL 30 30 

TINOCO SERRANO VÍCTOR EDGAR 30 30 

ZAMBRANO LARREA LUIS ALBERTO 30 30 

ZEA PARIAS LADY ZENAIDA 30 30 

CAPITAL TOTAL: 900 TOTAL: 900 

SEGUNDA.- FORMA DE PAGO: El capital suscrito esta 
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totalmente pagado en numerario y ha sido depositado en una 

cuenta de integración a nombre de la Compañía. -------------- 

TERCERA.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La compañía 

se disolverá por las causas prescritas en la Ley de Compañías; 

en caso de liquidación y no habiendo oposición entre los accio- 

nistas, la Junta General designará dos liquidadores, uno Princ.- 

pal y otro suplente, y señalará sus atribuciones y deberes.------ 

CUARTA.- DECLARACIONES FINALES: Expresamente los funda- 

23 
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Machala - El Oro 

1 dores de la Compañía declaran y acuerdan lo siguiente: a) Los 

2 Permisos de Operación que reciba la Compañía para la pres- 

tación del servicio de transporte terrestre turístico, serán auto uu 

rizados por los competentes organismos de tránsito, y no cons- +
 

tituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son suscepti- un
 

6 bles de negociación, b) La reforma al estatuto, aumento o cam 

Y
 io de unidades, variación del servicio y más actividades de 

Un
” 
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sito y transporte terrestres, lo efectuará la Compañía, pre- £ 0 ¡Co
 

informe favorable de los competentes organismos de Tránsi 
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5 C)La compañía en todo lo relacionado al transporte terres- 
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ho, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, y sus Reglamentos, y a las regulacio- —
 

NN
 

13 nes que sobre esta materia dictaren los organismos competen- 

14 tes de transporte terrestre y tránsito, d) Si por efecto de la 

15 prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

16 seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

17 Otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas,.- d). 

18 Que se encuentran conformes con el texto de los estatutos que 

19 regirán a la Compañía y que aparecen transcritos en el presen- 

20 te contrato; los que han sido elaborados y luego sometidos a 

21 discusión y la respectiva aprobación de los Accionistas. ---------- 
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IMPRIMIR trece 

neo 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:MACHALA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7304015 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PONTON ROMAN AUGUSTO REINALDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 31/05/2010 11:17:05 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

2 8 1- GUAYASCOMPANY 5. A. 
2 APROBADO 
3 

SESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 30/06/2010 
1.) 

A, PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
po 
== 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

DIAS flo 
Cas

til
la 

Bo > 
E 
e 
E 
2 

e Y 

e 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

pa
 Se pl
 

LILIÁN ROMERO LEÓN , 0:00 
ESPECIALISTA JURÍDICO;*<' 

 



  

  

catorce 

Banco de Machala 
El Oro es nuestro respaldo 

CERTIFICAMOS: 

Que en esta fecha hemos abierto en nuestros Libros La Cuenta de Integración de Capital de la COMPAÑIA 

GUAY ASCOMPANY S.A, con las siguientes aportaciones: 

  

   
   

Aguilar Pesantez Miryan De Lourdes $ 30,00 

Apolo Suárez Fabian Enrique $ 30,00 

“Garbo Ordóñez Carlos Alberto $ 30,00 

Chicango Puenayan María Del Socorro $ 30,00 

Cueva Coronel Joffre Leovani $ 30,00 

7 Duran Añazco Manuel Steve $ 30,00 

Falquez Aguilar José Andrés $ 30,00 

Freire Romero Boris Mauricio $ 30,00 

Gallardo Valarezo Fernando Elías $ 30,00 

Gallardo Valarezo Hector Leonardo $ 30,00 

Granda Granda Oscar Patricio $ 30,00 

Guerrero Ortiz Víctor Félix $ 30,00 

Guevara Heredia Rubén Darío $ 30,00 

Jimbo Guerrero Cosme Xavier $ 30,00 

Jimbo Narvaez Cosme Bolívar $ 30,00 

Loayza Maldonado Miguel Angel $ 30,00 

7 Machuca Serrano Luis Adalberto $ 30,00 

Maldonado Chica Rogelio Enrique $ 30,00 

Martillo Peñaherrera María Dolores $ 30,00 

3 E SD choa Freire Augusto Leovigildo $ 30,00 

Á E Gómez Hugo Alfonso $ 30,00 

E Fontón Roman Augusto Reinaldo $ 30,00 

$ == ón Armijos Franklin Wilson $ 30,00 

3 Dm RivéraQchoa Angel Benigno $ 30,00 

Rh 2 Siraguro Ramón Franklin René $ 30,00 

S “E SBrez Romero Marco Tulio $ 30,00 

= 210 Foco Jaramillo Jonathan Gabriel $ 30,00 

E , Bñóco Serrano Victor Edgar $ 30,00 

her ANbrano Larrea Luis Alberto $ 30,00 

“ a Farias Lady Zenaida $ 30,00 

TOTAL $ 900.00 

SON:NOVECIENTOS DOLARES AMERICANOS 

Machala, 02 de Junio del 2010 

Ca dedo) XAO LD iso ) 
.EL BANCO DE MACHALA 

SRA.ADELA FADUL DE FRANCO 

VICEPRESIDENTA COORDINADORA 

A 

E A pee A GU AE E urahua + Manabí 
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IN Comisión de Tránsito y E : a del Ecuador W A / 

RESOLUCIÓN No. 013-CJ-007-2010-CNTTTSV 
> Í 0] 

CONSTITUCIÓN JURÍDICA A 
COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE... A 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL — 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte Turístico denominada 

“GUAYASCOMPANY S.A.” con domicilio en la ciudad de Machala (calle Guayas entre Av. 
Pichincha y Arízaga) provincia de El Oro, han solicitado a este Organismo el informe previo a 

su Constitución Jurídica, con la nomina de TREINTA (30) integrantes de esta naciente 

sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 

terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 
con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre comercial turístico a nivel 
Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, 
Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 
competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir 
toda clase de contratos civiles y mercantiles perrritidos por la !.ey, relacionado con su objeto 
social”. 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
transporte comercial turístico, serán autorizados por los competentes organismos de 
tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

  

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a 
la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 
las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 
previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del sector se 
regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones únicamente a los 
accionistas que se presenten con unidades. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe. -No. 227 -DAJ=QOPN2D10-CNTTTSV, 
de fecha 20 de mayo del 2010, recomienda la e der “de aloformenraverabléiEpara la 

A Constitución Jurídica de la Compañía en formación Transporte 5 Tursticgrdéfominada 
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Ve SE Comisión de Tránsto Ñ diecis éis 

=> Fr" del Ecuador GOBIERNO NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DEL ECUADOR 

Ñ «sunvascompany S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 

normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el 
Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asamblea 
Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con los 
Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus 
competencias y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su 
Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte 
Turístico denominada “GUAYASCOMPANY S.A.” con domicilio en la ciudad de 

Machala (calle Guayas entre Av, Pichincha y Arízaga) provincia de El Oro, pueda 
constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 
en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte comercial, 
para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Comisión 
Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 

Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, 
de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
o 2 disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 

z2 las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del Transporte 
3 2 : Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 
a 
Se 

+. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y 
Z a las autoridades que sean del caso. 
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Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 
Notario Quinto 

Machala - El Oro treinta y ocho 

guen las firmas. - 

v S 

LUIS ALBERTO ZAMBRANO LARREA 

C.!.No. 070080787-8 

  U 

LAY ZENAIDA ZEA FARIAS 

C.I.No. 0102721495 

Y/t0 

DR. LESLIE MBA 
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Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero este tercer testimonio en fotocopia 

que es igual a su original que en treinta y ocho fojas útiles, que sello, firmo y 

rubrico, en los mismos lugar y fecha de su celebración. 
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| 

| ( 

DR. LESLIE MARCÓ CAsridLO SÓTOM 
NOTARIO QUINTO 

  

Razón: Siento como tal, que procedo a tomar nota de la Resolución - 

No. SC. DIC M. 10 0182, de fecha 23 de ¡Junio del 2010, dictada por 

el Sr. Abg. Joffre Rodríguez Rizzo Interldente de Compañías. de 
Machala, en la que aprueba la copstitución de la compañía 

GUAYASCOMPANY S. A., al margen de la escritura pública que 
antecede.- 

   

Machala, 23 de Junio del 2010. 
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LL ORO - ECUADS 07 / CL 
Sotomayor 

otario - Quinto  / 
1 - 

Dr. Leslie



CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No.SC.DIC.M.10.0182, dictada por el Intendente de 

Compañías de Machala, el 23 de Junio del 2.010; queda 

inscrita ésta Escritura en el Registro Mercantil con el No. 

723 y anotada en el Repertorio bajo el No. 1.330.- Machala, 

a veintiocho de Junio del dos mil diez. El Registrador 

Mercantil. -X-X-X-X-X-X=X=X-X-X-X=X-X-X-X-X=XXXM-X-X-X-X-X-X-X-X= 

  

   

niCo-2) » 
ABGCARLOS MIGUEL CALLARDONIDALGO 
REGISTRO MERCANTIL 

CANTON 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copla 

auténtica de ésta Escritura en” cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto “733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de Agosto 

de 1.975.- Machala, a veintiocho de Junio del dos mil 

diez.- El Registrador Mercantil.-X-X-X-X-R-X-X-XX-X-X-XK-X-X- 

  

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis 

meses que determina el Art. 33 del Código de 

Comercio, una copia de la Escritura antes referida 

 



  

  
Y una copia de la Resolución que aprueba la Constitución 

de la Compañía  GUAYASCOMPANY S.A..- Machala, a veintiocho 

de Junio del dos mil diez.- El Registrador Mercantil.-x-x- 

   


